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DECRETO EXENTO N° 120

STERlO DE HACIENDA

OFICINADE PARTES

VISTO: Estos antecedentes; lo
ipformadopor~licí~ de Investigaciones de Chile
ep Oficio~ que se acompañan,y teniendo presente
que lde peticionarios han acreditado una
residenciacontin~da en el país superiora cinco
años, y

RECIBIDO

TOMA DE RAZON

DE CONFORMIDAD con lo dispuesto
en el Artículo 10 N°3 de la Constitución Política
de la República y lo preceptuado en el Decreto N0
5.142 de 1960 del Ministerio del Interior,
modificadopor la Ley N° 18.005 de 1981 y la
Resolución N° 1600 del 30 de octubre de 2008 de la
Contraloría General de la República.

CONTRALORlAGENERAL

RECEPCION

Depart.
Jurídico

DECRETO:

Dep.TR
YRegist

Depart.
Contabil.

OTÓRGASE

siguientes

Carta de
personas:

Nacionalización a las

Sub Dep.
C.Central

1. Doña Maureen ONWUKA, Rtm: 21.516.698-8,
natural de NIGERIA, de nacionalidad NIGERIANA, con
domicilio en RECOLETA.

Sub Dep.
E. Cuentas

2. Doña Li-Mei WANG, Rtm: 14.643.857-1, natural
de TAIWAN-CHINA, de nacionalidad TAIWAH - CHINA
con domicilio en SANTIAGO.

Sub Dep.
C.P.Y

Bienes Nac.

Depart.
Auditoría

ANÓTESE Y COMUNíQUESE.

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA
Depart.

V.O.P.U. y T

Sub Dep.
Municip.

REFRENDACION

Ref. por $ ...........................................

Imputación ...........................................

Anot. por $ ,.................................

Imputación :............

Lo que traRscribo s Ud. para su conocimienlo

Saluda slle. 8 Ud.

Y M.
..

PATRICIO ROSENDE LYNCH
Subsecretario del Interior


